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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º      7 5    . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al  Poder Ejecutivo, la urgente implementación de operativos conjuntos y de rutina diaria, de la Policía de Corrientes, Dirección Provincial de Vialidad, Dirección Provincial de Transporte y los Municipios; y eventualmente Gendarmería Nacional –previa suscripción de convenios-, para el fiel cumplimiento de las Leyes de Tránsito y específicamente la exigencia de las luces reglamentarias en la circulación de automotores de todo tipo, motocicletas y bicicletas, en todo el territorio provincial.- 

ARTICULO 2º . - 
REMITIR copia de la Presente Resolución, con sus fundamentos, al Poder Ejecutivo y todos los Municipios de la Provincia.-

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil ocho.-
